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En consecuencia,
Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha tenido a bien

disponer. ,

Primero.-La dotación de 1.498.000.000 de pesetas, fiaurada en
los Presupuestos Generales del Eltado para 1985, Ley 5Oí1984, de
30 de diciembre, prosrama 322 A, Fomento del empleo, aplicaciÓII
presupuestaria 19.01.472, «Subvenciones para el mantenimiento de
Guanlerlas Infantiles Laborales», se realizará, conforme a lo
acordado por el Contejo de Ministroa en IU reunión del dia 17 de
abril de 1985, en base a criteriQI de distribución territorial en los
tres últimoa aIIOI, población iDlilntil y pobIac:ión activa femenina.

Seaundo.-Los pon:en~es e importe de .la subvención que
correoponde a eada 1111& de las Comunidades Autónomas para 1985
es el seiIa/acIo en el anexo de la presente Orden. ..

Ten:ero.-Las cantidades asipadas se coneedetin por las Comu
nidades Autónomas en forma de subvenciones para coopenÍr al
sostenimiento de dichas Guanlerial, por los si¡wentes conceptos:
Gastos de personal, pstos de alimentación y otros ps_

Cuarto.-Las subvenciones se l\iustarán en su concepción a lo
establecido en el prosrama IV de la Orden de este Departamento
de 12 de marzo del corriente aIIo. ... relación con la de 12 de
febrero de 1974, siendo cin:UDstancias neoesarias para la concesión
de las ayudas las contenidas en el ·articulo 2.· de la Orden de este
Ministerio de 18 de mayo de 1984, sin petjuicio de lo establecido
al efecto por~ ComllDidad Autónoma en ejercicio de sus
prol?~ competenelaa. .

Quin~-POl' Ia.Unidad Administrativa competellte le in¡resao
rtn las cantidades que.co:respondaa en la cuenta restrinaida abierta
por eada Comunidad Autónoma en el Banco de EspaIIa, de la que
sólo podri dispo¡Icrse mediante la emisión de <:beques nomiDativOl
a favor de 101 pen:eptores de la .ubvención.· .

Sexto.-Laa ComU!tidades Autónomas afectadas ~facilitarán a
este Oeputameuto la infonnación precias sobre las Guanlerias
Infantiles Labora\eI inscritas y,a1 propio tiempo, le suminis1rarin
los datos búic:oo necesarios para la elaboración de las·estlIdlstic:as,
de interá aenerai, relativas a las funciones transteridas en la forma
requerida para su intearación y coordinación con el resto de la
información estadlstica de 6mbi1o estatal. Se concretarA con los
datos liauradoo en la ficha del anexo n de la Orden de este
Ministerlo de 18 de mayo de 1984.

Séptimo.-Las Comunidodes Autónomas, de conformidad con el
númlro 3 del artk:uIo 78 de la Ley Genera1 Presupuestaria paIá
1985, Ley 50/1984, de 30 de diciembre, deberin remitir a este
Minis¡erio. a efectos de su justific:ación y de acuenIo COn 10 previsto
en el articu10 8O'de la propia Ley Genera1 Presupoestaria:

a) Un estado trimestral de situaciÓn de 101 fondos destinados
o este tipo de subvenei6n dentro del'mes siauiente a eada trimestre
natural ,. coa referencia a las operadODel n..Uzedu en el mismo.

. b) Estado de las obIipciones reconociilas y _ realizadoo
hasta el cierre"~ cada ejercicio económico.

, DISPOSICIONES ANALES

Primera.-Por la Secretaria General para la~~ridad Social se
proceder6 a pubücar la convocatoria de .ubvenao.... correspon-
dientes.a las CllIIum Autónom- del Pals Vascó y Navarra.

Segunda.-La lo: Orden entar6 c!B Yiaor el dla de· su
public:ación en el «IIo1elin Oficial del Estadoló. •

Lo qu~ comUDic:o a VV. n. para su conocÍIlliento y efecto.
Madrid, 13 de mayo de 1985. '. . ' ...'

ALMUNIA AMANN
limos. Sres. Subsec:retario, Secretario seneral para la Seguridad

Social Y Secretario seneral de la Unidad Administradora del
Fondo de Solidaridad.
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ComunidaAl Valenciana............... 11,34 169.873.200
Extremadura................ 1,17 17.526.600
Galicia....... . . 3,25 48.685.000
Islas BaI......... 1,38 20.672.400
La Rioja..................... .. .. .. .. .. 0,39 5.842.2OQ
Pals Vasco (1).......................... 6,82 102.163.600
Principado de Asturlas................. 1,,67 25.016.600
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10539 ORDEN tiI 13 ,. IM)IQ di! 198' por la qw u ~
distri~ _1Il3 ComwtitiodG Aut6n0m4S qf«la
daJ por ReaJn Decretos tiltr~ia tiI fundOflG
y seryicios tilla Administración iJeI Estado en maleria
de apoyo al empleo a Cooperativas, Sociedtuil!s /abo.
rales. jubilaciones a1l11cipQdas ,. trabajadores e i1l1e
gración laboral del minusvaJiIJo, las subvenciones ,
correspondientes. f

llmos. Sres.: El apartadO a) del número 2 del articulo 78 de la •
Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de 101 Presupuestos Generales del 'j'
Estado para' 1985; establece que el Gobierno detenninar6 101 .
criterios objetivos que lCrvir6n de hose a la .di.tribución territorial
de las subvencion.. alktadaa ¡lar los Reales Decreto. de tranafe- 1
rencia a las Comuniclades Autónomas.. .

Como con_ocia, .101 representalltes de 1aI Comuniclades
Autónomas de Andaluc:la, Canarias, Oa\icia y Valencia, celebraron
con 101 del Ministerio de Trabl\io y Sealiridad Social 1111& reunión
destinada a proponer los criteriOl que 1iabr1an de servir de bale a
la distriboción teITltoriaI de las IUbvenciones correspondientes a las
m,terIas de apoyo al empleo a Cooperativas, Sociedades laboral... 4
jubilac:ióll de trabl\iaclorel e intearación laboral del minusvi1ido, ,
ocordando el Con. de Ministros, en su reunión del dia 17 de l
abril de 198$, 101 ,,"teriOl de distribuci~nque se rec:oaen para eada 1
uno de los conapondientn prosramas en el número primero de la f
parte di.positiva de esta.Orden. ¡.

En consecuencia,

Elle MiDiatcri.. ~ T~Squrid.d Social, oidas Iáo
Comunidadeo AutónolllM 'f de conformidad con lo
acordado por el Conaejo dlt MiJ1i-' ha tenido a bien dispoMr.

Primero.-Lasd~ pres~ para 198$ de los
¡>J'IlIl'aIDaI~ ID la Orden de eote Deparlamento de ~2
de marzo próximo paasdo, transteridos a las ConmnidadesAu~
mas de AudaIuc1a,~~ y Valencia, por los correopon-

~f::=~de ~CI'OIIcia, se ~.tribuiriD conf~ l.'

Pro¡rama 31' Á. 19.01.422 . - .• t
AsianacióD presupuestaria: 3.932.250.000 pesetas. 1

. Gestióft de los últimot cuatro ailoL . ,
PoblaciónactiVL'
Revisión eIÍ el último aimestre;

Proarama 322 A. 19.01.471.1
A.ipación presupuestaria: 150.000.000 de pesetas (Orden del

Ministerio de Trabojo y Seauridad Social de 25 de fi:bteto de. I98S~
El Estado se reserva el.40 por lOO (60.000.000 de pesetas) para

otender sus competencias no tran.feridas. .

La distn'bución, para los seis primeros m.... del aIIo, de
45.000.000 de peseta., se realizará en base a criterios de gestión de
los cuatro últimos aIIos.

19.01.471.2'
Asipación presupuestaria: 1.000.000.000 de pesetas (Orden del

Ministerio de Trabl\iO y Seguridad Social de 25 de febrero de 1985).
Gestión de los cuatro últimos aiI9s.
Población acti..... .
RevisiÓll en d úitilllO trimestre¡

Pro¡rama 821 A..19..o1.474
AsiamlciÓll_~ 214.000.000 de pesetU' •

El Estado se reserva para atend« foncio.... no transteridas el 30
por 100. e. decir 64.200.000 pesetas. •

273.oa5.400
52430.000'
46.288.200
14.231.000
30.858.800
55.725.600

254.510.200
275.632.000
. 8.388.800..

........
dela-

..........
de

iavcnitM

Andalucia. . ~ .

Afllón. ... ~::::::::::::::::::~~~';:~':,:': ~
Canarias. ........•..........'.... ",
Cantabria .
Castilla·La Mancha .
Costilla y León. ..
Catalullo .
Comunidad de Mlldrid. ..
Comunidad Foral de' Navana (1)., .-- ..,.

(1) No aftttadas por loS Reales DccrrtoI de transferenciL

~f
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AlÍJNlción
P~85

(000)

23,48 234.800
2,09 20.900
3,77 37.700
4,77 47.700

18,65 27.938
3,45 5.168
8,54 12.793
8.58 12.853

17,10 . 66.690
0,56 2.184

,6,49 25.311
7.01 27.339

Andalucía
Canarias
Galicia
Valencia.

Andalucía
<linariaS
Galicia
ValeDCia

Andalucía
Canarias
·Galicia
Valencia

1.000.000
0.25~85)

.390.000 (3)

," .1,

'., i.,: MINISTERIO
DE AGRICULTURA,PESCA

YALIMENTACION

19.01.475

19.01.471.2

.'..

(2) 70 por J.OO de 214.000.
(3) 60 por 100 dt650.ooo. en primera disaribuciÓn.

821 A, 19.01.474 149.800 (2)

D1SPOSICION ANAL

•

--¡¡)"60 por 100 de 15.000. al pdmera distribuci6n.

""':fs'F' Comunidad
Asignaci6n

Proaramas POlUntaje 1985
(000) Autónoma (000)..

315 A, 19.01.442 3.932.250 Andalucía 6,78 266.422
Canarias 2,53 99.463
GaJicia 5,10 200.657
Valencia . 5,82 228.806

322 A, 19.01.471.1 45.000 (1) Andalucia 8,89 4.000
0.25.2.85) Canarias 1,59 715

Galicia 5,21 2.344
Valencia 1,78 801

Unica.-Lá presente Orden entrará en vigor el dia de su
publicación en el «Boletín Oficial del ,Estado».

Lo· que comunico a VV. 11. para 'SU conocimiento y' efecto.
Madrid, 13 de mayo de 1985.

. Los restantes 149.800.000 pesetas, se distribuirán:

- Gestión en el periodo 1983-84.
- Población activa.
- Número ~e parados.

19.01.475

Asisnación Presupuestaria: 1.600.000.000 de l'Csetas.

Para el primer semestre del ano se distribuyen 650.000.000 'de
peaetas, de los que el Estado se reserva el 40 por 100, es decir.
260.000.000 de pesetas.

Los 390.000.000 de pesetas IeSlaDtes .., repartinln en base a
criterios de gestión en los cuatro últimos años.

En el mes de junio de 1985, se procederá'a la fijación de una
nueva distribución conforme a los .criterios que al efecto se
establezcan. ' .

ANEXO
Porcentajes y CAntidades aslpadas a las COID.nidades Aut~n0!Das

. que se reIadouD ..... eldearrollo de los programas que se mdlcan

10540 ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que se esla1JIer'
'la pril'tli'ra d~limilación perimetral de las superfiáe5
$IU~1b1es de ser declaradDs Zonas de Agricldturv d.

, M~a~ .
limos. Sres.: El articulo cuarto, punto uno, de.1a Ley 2S/198i

ele 30 de junio, de Acricultura de Montaña, autoriza al Ministerio
de A¡ricultura, P~ ,y Alimentación a realizar la delimi!"ción
penmetral de las. superfiCIeS en las Que lXlnClllrllD las !>lractensllcas
exigidas en la propia Ley a los efectos. de su posterior declaración
por el Gobierno de Zona de Acricultura de Montaña.

En coherencia con dicho precepto, la disposición adiciona! del
Real Decreto 2164/1984, de 31 de octubre, por el que se resuJa la
Acción Común para el Desarrollo Integral de las Zonas de
A¡ricultura de Montaña y de otras Zonas Equiparables, en desarro
llo de la Ley2S/1982, prevé a su vez que, una vez oidas las
Comunidades Autónomas, el Ministerio de A¡picultura, PeSca y
Alimentación procederá a establecer los territonos su"!%ptiblcs de
ser declarados Zonas de A¡ricultura de Montaña o Zolias Equipara
bles.

Ahora bien, el extenso volumen de información a manejar y la
complejidad técnica que se deriva de la tarea de delimitación de
tenitonos homogéneO$, por el cumplimiento condicionado de
varios parámetros flSicos que impone la normativa vigente. han
a<:onsejado abordar la deli.mitación perimetral en fases sucesivas.

"Con la presente Orden se inicia la primera fase, continuaré ron
la delimitación de las restantes Zonas de A¡ricultuia de Montaña,
proseguirá con la calificaci6n de áreas de Alta Montaña y culmina·
rá CQn la correspondiente delimitación .de Zonas Equiparables..

ALMUNIA AMANN Por cuanto antccj,dc, y teniendo en cuenta que la Comisión de
~.' lImos'. Sres. Subsecretan'o de Traba';o y "-....dad Social, Secretario A¡ricultura de Montaña, regulads en el Real·Decreto 2717/1983, en. , ~_. la que están representadas todas las Comunidsdes Autónomas. ha

aentral de Empleo- "1 Relaciones Laborales y Secretario general elaborado y elevado la propuesta de delimitación que figura como
de la Unidsd Admmistradora del Fondo de Solidsridad. • anexo de la presente Orden, dispongo:

Primero.-SC apruel:ian con carácter de delimitación perlmetral
las superficies que por toncurrir las circunstancias previstas en los
apartados a) y/o b) del articulo sesulldo, punto uno, de la Ley
25/1982, de 30 de junio, de A¡ricultura de Montaña, podrán ser
objeto de posterior declaración por el Gobierno como Zonas de
A¡ricultnra de Montaña. Dichas superficies estarán integradas por
los términos municipales de los municipios que figuran en la
relación que ae incluye en el anejo de esta Orden.

Segundo.-Además de los ténnmos correspondientes a los·muni·
cipios que figuran en dicha relación podrán incluine también, al
someter al Gobierno la aprobación de la declaración de ·un área
telTitorial,como Zona de· Agricultura de Montaña, otros ténnino~

municipales o'partes de los mjsmos que, cumpliendo los requisito!"
exigidos a aquéllos, sean colindantes con alguno de los delimitado~

o fonnen continuidad territorial con ellos. En tales casos, deberá
establecerse, dentro de la documentación correspondiente a su
Proarama de Ordenación y Promoción, la delimitación precisa y

. sin ambigüedades de la parte del .ténnino o términos de los
municipios que no estando en la relación anexa pretendan incluirse
en el ámbito de la Zona de A¡ricultura de Montaña.

t Seaundo.-Los porcentajes e importe~ las subvenciones que en

¡l,: cada programa corresponde a cads una de las Comunidades de
Andalucía, Canarias, Galicia y Valencia, ··son "los señalados en el
Anexo de la presente Orden. •

Terccro.-Las cantidades asi¡nadas seooncederán por las Comu·
nidades Autónomas referidas en fonna de .ubvenciones.

OJarto.-Las subvaIl:iones, oonfunnealo!!isP~ en el punto 1.0 del
articulo 78 de la Ley 50/1984, de 30 de dicICmbre, se ~ustarán e~
su lXlnccsión a lo establecido e~ los, prosramas 1, 11I y V de la
Orden de este Departamento de 12 4e _120 de 1985, y a la

. normativs dietada al efecto por laS ·Cj:Jqlliaidades Autónomas en
~ercicio c,te sus propias competencias. .":.. ' .

Quinto.-Por la unidad administrativa competente se ingresarán
Jas cantidades que correspondan en la cuenta restringida abierta
por cada Comunidad AutónOlDlt en ",1 Banco de España de la que
.t610 podri disponerse mediante la emisión de cheques nominativos
a favor de los perceptores de la subvenCión. '

Sexto.-Las Comunidades Autónomas facilitarán a este Departa
mento la información precisa y los dstas báSicos necesarios pera la
elaboración de las estadisticas de .interbaeneral, relativas a las
funciones transferidas en la forJllll requerida para su integración y

. coordinación con el resto de la informacion ..tadistica de ámbito
estatal. . .

Séptimo.-Las Comunidades Autónomas de Andalucía,· Cana
I rias, Galicia y Vale~cia, de conformidad ,~n el número 3.0 del
• articulo 78 de la Ley General Presupuestaria para 1985, Ley
~ 50/1984, de 30 de diCiembre, deberáJI remitir a este Ministerio, a
~ efectos de su justificación y de acuerdo con lo previsto en el artículo
¡, 80 de la propia Ley General Presupu~ria:

s) Un estado trimestral de situacióD de los fondos destinados
¡ a .éste tipo de subvenciones dentro del mes siguiente a cada
r-1I'i;mestre nltural y con ref~ncia a las operaciones realizadas en el

t rrm:;o. Estado de las oblipciones reconocidss y pagos realizados
f basta el cierre de cada ~jercicio económico. . .

t
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